
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:   110014003086 2019-00731 00 

  

 En atención al recurso de reposición presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante contra el auto calendado el 24 de enero de 2022 (mediante el cual se dio 

por terminado el proceso por pago total de la obligación), el Despacho rechaza de tajo su 

tramitación por haberse presentado de manera extemporánea. Obsérvese, que la 

decisión se notificó por estado el 25 de enero hogaño, lo que implica que el extremo actor 

contaba hasta el 28 de enero de 2022 para recurrir y formular replicas, empero, el escrito 

contentivo de ellas se adosó el 31 de enero de 2022 (de acuerdo con la fecha del mensaje de 

datos), cuando notoriamente ya había fenecido el término, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

 Sin embargo, se pone en conocimiento de la abogada, que la solicitud de 

terminación provino directamente de la demandante SULEIMA NEIRA GUACANEME, de 

conformidad con el escrito que se anexa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

24 DE FEBRERO 2022
014
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